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EL ODENADOR DE GASTO SE PERMITE SOLICITAR AL AREA DE TESORERIA Y/O PAGADOR QUE CERTIFIQUE: 
Que en el presupuesto de Rentas y Gastos, aprobado mediante Acta por el Consejo Directivo de la institución, para la presente Vigencia fiscal

existe disponibilidad presupuestal para atender el gasto según esta orden, con cargo al presupuesto de esta entidad. 

CONSIDERANDO: 

QUE EN EL RUBRO DE:   Servicios de construcción A LA FECHA DE SOLICITUD PARA ESTE CERTIFICADO EXISTE

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA ESTA CONTRATACION 

DEPENDENCIA QUE AUTORIZA:   RECTORIA 

CODIGO:                        2.1.2.02.02.005 

NOMBRE RUBRO:        Servicios de construcción 

CONCEPTO:                   PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MEDIANTE LA LIMPIEZA Y
ERRADICACIÓN DE MALEZA EN PATIOS Y ÁREAS COMUNES, PODA Y TALA CONTROLADA DE ÁRBOLES QUE REPRESENTEN
RIESGO O REQUIERAN INTERVENCIÓN, EN LAS SEDES ANTONIO GALO LAFAURIE CELEDÓN, ROSITA DÁVILA DE CUELLO,
OBRERO, SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y MARTÍNEZ BARBOZA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, CON EL FIN DE
GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD Y EMBELLECIMIENTO DE LOS ESPACIOS

ESCOLARES. 

VALOR:                           31.500.000,00 
LUGAR Y FECHA DE    AGUSTÍN CODAZZI

EXPEDICION                  2026-06-02 

______________________________

NARE DE JESUS HERNANDEZ PAYAREZ 
ORDENADOR DEL GASTO 

Tipologia: Servicio mantenimiento de  zonas  
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